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SECRETARIA: A despacho de la Señora Juez, el presente proceso pendiente por 

resolver sobre la solicitud del apoderado judicial de la parte ejecutante. Sírvase 

proveer. 

 

Cali, 9 de noviembre de 2022 

 

JOSE DONED GUTIERREZ 

Escribiente 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2377 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Cali, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022).- 

RADICACION: 760013110010-20210043800 

 

Mediante escrito que antecede el apoderado judicial la parte ejecutante solicita 

expedir oficio dirigido al inspector de tránsito o a la autoridad competente, a fin de 

que dé cumplimiento al decomiso del vehículo de placas DTP099, propiedad del 

señor CRISTHIAN DAVID CALVACHE.  

 

El automotor en cuestión se encuentra embargado y secuestrado según lo 

informado por el Programa Servicios de Transito PST. 

 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali, 
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RESUELVE:  

 

1.- Ordenar al Inspector de Transito de la Secretaria de Movilidad de Cali y al 

Comandante de la Policía Nacional Sección Automotores – Dijin, el decomiso del 

vehículo automotor de placas DTP 099, propiedad del señor CHRISTIAN DAVID 

CALVACHE BONILLA. 

 

Librar oficio el oficio correspondiente comunicándoles que deberá poner el vehículo 

a disposición de este Despacho, informando el sitio donde se deja retenido según 

el oficio No. DESAJ AA19-45 del 21 de agosto de 2019 expedido por la Dirección 

Ejecutiva 

 

COMUNIQUESE por estados electrónicos en el siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-10-familia-delcircuito-de-cali/40 

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

La Juez, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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